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INFORME SUBREGIONAL BRASIL Y CONO SUR 

 

Presentación 

 

Los países de esta subregión Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, han incorporado en sus 

constituciones la perspectiva de derechos humanos, y han ratificado todos los tratados internacionales/ 

regionales respecto a la igualdad entre hombres y mujeres, así como su pleno ejercicio. Solo Chile no ha 

aprobado aun el Protocolo Facultativo de la CEDAW. A pesar de la asunción de estos compromisos y del 

avance legislativo que existe, se observan enormes deficiencias en su efectiva aplicación. En este informe 

se analiza el cumplimiento de los seis aspectos que el Consenso de Brasilia especifica: autonomía 

económica e igualdad en la esfera laboral; fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres; ampliar la 

participación; erradicar todas las formas de violencia; facilitar el acceso a las Tecnologías de Información y 

Comunicación -TIC´s- ; promover la salud integral y los derechos reproductivos y sexuales.  

 

1. Autonomía económica e igualdad en la esfera laboral 

 

La mayoría de países de esta subregión cuentan con iniciativas para la autonomía económica y la igualdad 

de hombres y mujeres en la esfera laboral. En Brasil del Programa Pro-Equidad de Género, para reducir las 

desigualdades de género y raza en el ámbito laboral, desde el 2005 y que tiene como objetivo la adopción 

de nuevos conceptos de gestión y organización en las empresas privadas y públicas1. En Chile, a través del 

Programa de Buenas Prácticas Laborales, se impulsó el Programa IGUALA y en Uruguay, mediante el 

Programa de Gestión de la Calidad con Equidad de Género (PGCE), que inciden en mejorar la autonomía 

económica y empoderamiento de las mujeres. Paraguay, no cuenta con políticas públicas para la autonomía 

económica y se evidencia más en las mujeres.  

 

Un gran logro es la regularización e inclusión de las mujeres trabajadoras domésticas remuneradas en  el 

sistema de seguridad social. El último avance fue en Argentina, donde en marzo 2013 se sanciono la Ley 

26.844 de Servicio Doméstico, creando un Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de 

Casas Particulares. Esto ya existía en Chile, Brasil y Paraguay, pero estas iniciativas son incipientes por lo 

que  todavía no se pueden hacer evaluaciones al respecto.  

 

1.1 Participación y regulación laboral de las mujeres 

 

La incorporación de las mujeres al mercado de trabajo ha aumentando en las últimas décadas y su 

presencia es cada vez más permanente. Pese a ello, las mujeres están sobre-representadas en actividades 

vinculadas al sector servicio de baja calificación laboral, el servicio doméstico ocupa un lugar 

preponderante.   

 

Al mismo tiempo se observa un mercado laboral muy segmentado verticalmente, concentrándose las 

mujeres en ocupaciones que se definen como típicamente femeninas y en puestos de menor jerarquía en 

cada ocupación, lo que implica menor remuneración y mayor inestabilidad laboral. Paraguay, no cuenta con 

políticas activas de empleo, ningún ministerio tiene como objetivo institucional, generar políticas de empleo.  

 

                                                           
1 IBGE, PNAD, (2011) 
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1.2 Participación de hombres y mujeres en el mercado laboral 

 

Pese al aumento progresivo en la participación de las mujeres en el ámbito laboral, las encuestas 

nacionales reflejan inequidades en el acceso y a la remuneración de las mujeres. 

 

La subocupación horaria sigue siendo una característica marcada de la participación femenina en el 

empleo. Así como, la mayoría de las mujeres trabaja en puestos de baja calificación ocupacional2. En Brasil, 

donde las mujeres tienen mayor participación siguen mas representadas en empleos con ingresos más 

bajos y cuentan con una tasa de desempleo mayor con respecto a la de los hombres3. 

 

1.2.1 Brecha salarial entre mujeres y hombres 

 

En todos los países de la subregión, se observa una amplia brecha salarial entre mujeres y hombres, la 

remuneración de las mujeres sigue siendo menor que la de los hombres, oscilando entre un 10 y un 25 % 

menos. Esto en parte se explica  por la mayor participación de mujeres  en empleos de menor remuneración  

y que suelen trabajar menos  horas4. Frecuentemente, las mayores brechas salariales se encuentran entre 

quienes  alcanzaron niveles educativos inferiores a secundario incompleto5.  

 

1.2.2 Cobertura de seguridad social de mujeres y hombres 

 

Pese al aumento de las mujeres en el mercado laboral, existen marcadas diferencias en los aportes a la 

Seguridad Social, explicable por las altas tasa de informalidad en el trabajo ejercido por mujeres. En cuanto 

a las ayudas sociales, moratorias y pensiones por jubilación las mayores beneficiarias son las mujeres. En  

Paraguay, no hay datos desagregados por sexo en la cobertura de seguridad social. Sin embargo, cabe 

destacar que la seguridad social, en general, es redistributiva hacia las mujeres porque ellas predominan 

entre el personal docente, el de la administración publica y las/os trabajadoras/es domésticos, a quienes se 

los incorporo en la seguridad social.  

   

1.2.3 Tasa de desempleo de mujeres y hombres 

 

Según las diversas encuestas nacionales de los países de esta subregión el porcentaje de personas en 

edades activas que no participa del mercado de trabajo es menor, en todos los casos, para los hombres que 

para las mujeres. No obstante, la tasa de desocupación tanto en hombres como en mujeres ha disminuido 

desde el 2010 hasta la actualidad. En general, los datos existentes de las encuestas nacionales en materia 

de empleo son deficientes ya que abarcan  solo los grandes aglomerados urbanos, ignorando las zonas 

urbanas de menor población y las rurales.  

 

1.2.4 Mercado informal y trabajadoras domésticas 

 

El trabajo informal remunerado es un hecho en los países de esta subregion y se encuentra feminizado. En 

Argentina, en el 2008, la mitad de las mujeres trabajadoras lo hacen en el sector informal, en empleos 

                                                           
2 INFORME Nº 3. Situación laboral de las mujeres período 2009-2010. Centro de Estudios Mujeres y Trabajo de la Argentina. Disponible en: 

http://www.cta.org.ar/IMG/pdf/_informe_no3_definitivo_definitivo_.pdf 
3 IBGE, PNAD, (2011) 
4 Inmujeres, (2013) 
5 Disponible en: http://www.cta.org.ar/IMG/pdf/_informe_no3_definitivo_definitivo_.pdf 

http://www.cta.org.ar/IMG/pdf/_informe_no3_definitivo_definitivo_.pdf
http://www.undp.org.ar/docs/odm/ODM07_obj4.pdf
http://www.cta.org.ar/IMG/pdf/_informe_no3_definitivo_definitivo_.pdf
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precarizados y sin cobertura social y casi un quinto de todas las mujeres ocupadas trabajan como 

empleadas domésticas. En Uruguay el 90% de quienes trabajan en servicio domestico son mujeres y 1 de 

cada 4 mujeres afro descendientes que trabaja lo hace en servicio domestico.  

 

En líneas generales, se observa en todos los países que conforman esta subregión, que los trabajadores 

que pasan de la inactividad al empleo asalariado informal son, mayormente mujeres y jóvenes de entre 14 y 

24 años, mientras que los trabajadores que pasan del trabajo independiente al empleo asalariado informal 

son en su mayoría hombres. 

 

La regulación y formalización del trabajo doméstico supone un avance notable en materia de género, ya que 

es un sector conformado por mujeres prácticamente en su totalidad. En los países de la subregión se 

encuentra legislado, excepto en Paraguay donde hay un proyecto de ley pero no se aprobó aun; aunque 

contar con ley no implica necesariamente su cumplimiento. Excepto Uruguay (2006) y Argentina (2013), 

donde se están haciendo esfuerzos, en el resto de los países, no se han impulsado acciones para que las 

empleadas domésticas conozcan sus derechos, ni para sancionar las  personas que no cumplan con la 

legislación.  

 

1.3 Porcentaje de mujeres y hombres sin ingresos propios 

 

Según datos de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) de 20086, en los países que 

conforman esta subregión el porcentaje de mujeres que no cuenta con ingresos propios supera 

ampliamente al de los hombres, lo que mantiene la dependencia económica de la mujer hacia un hombre, 

sea su cónyuge o pareja u otro familiar. Aunque se observan brechas que perjudican a las mujeres en todos 

los países, las menores brechas se encuentran  en las capitales y/o grandes aglomerados urbanos y la más 

pronunciada en las zonas en localidades menores a 5.000 habitantes y  rurales. 

 

1.4 Vida laboral y responsabilidad familiar en relación al Convenio 156 de OIT 

 

El Convenio 156 de OIT sobre los/as trabajadores/as con responsabilidades familiares  de 198, ha sido 

ratificado por todos los países que conforman esta subregión, a excepción de Brasil. A pesar de ello, supone 

un desafío pendiente para los gobiernos la adopción de políticas/programas de conciliación trabajo-familia 

que promueva la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

 

En cuanto a los avances más recientes en materia de protección de la maternidad y responsabilidades 

familiares a través de la negociación colectiva, de forma aislada, hay algunas iniciativas. En Argentina, la 

Licencia por maternidad en casos de “hijo no nacido” y la ampliación de la licencia en caso de nacimiento 

múltiple e hijos/as con alguna discapacidad7.  En Chile, el Programa de Buenas Prácticas Laborales con 

Equidad de Género (BPL), desde el 2006, busca mejorar la participación y la posición de las mujeres en el 

mercado de trabajo, obteniendo resultados significativos en el sector extractivo minero. De éste nace el 

Código de Buenas Prácticas Laborales y no Discriminación para la Administración del Estado. De  este 

programa el Modelo IGUALA, implementado entre el 2007  y el  2012, dispone acciones voluntarias, tanto 

en empresas públicas como privadas, con perspectiva de género; El cuidado infantil se asigna como un rol 

                                                           
6Informe publicado en la 101ª reunión CIT (2012). Disponible en: 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:13101:0::NO::P13101_LANG_CODE:es:NO 
7http://www.pnud.cl/areas/GobernabilidadDemocratica/2010/Informe%20trabajo%20y%20familia/informecompleto_esp.pdf 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:13101:0::NO::P13101_LANG_CODE:es:NO
http://www.pnud.cl/areas/GobernabilidadDemocratica/2010/Informe%20trabajo%20y%20familia/informecompleto_esp.pdf
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exclusivo de la mujer, mostrando grandes deficiencias en cuanto a recursos y servicios de 

corresponsabilidad con el Estado. Además de la carga familiar, las mujeres deben enfrentar la 

discriminación de empresas que no contratan a mujeres en edad reproductiva porque representan mayores 

costos. En algunos países, como Chile, cuentan con Salas Cunas tanto en empresas públicas como 

privadas, no obstante, diversas Organizaciones Civiles han impulsado el anuncio para la creación del 

proyecto de reforma del Artículo 2038 por su limitada cobertura. Pese a que Brasil no ha ratificado el 

Convenio 156 de OIT ha logrado algunos avances con la ampliación del permiso de maternidad 120 a 180 

días para las mujeres que ocupan puestos públicos a través del Decreto N º 6690 /2008 y hay un Proyecto 

de Ley que propone la expansión de la licencia de paternidad de 5 a 15 días. En mayo de 2011, el Tribunal 

Supremo reconoció la unión estable entre personas del mismo sexo,  ampliando los derechos a la 

maternidad y paternidad de las parejas homosexuales. En Argentina en el 2010 se aprobó la ley de 

matrimonio igualitario y en el 2012 la de identidad de género.   

 

1.5 Derecho al cuidado bajo la noción de prestación compartida 

 

Los países de esta subregión evidencian debilidad para garantizar el efectivo acceso al derecho al cuidado9, 

así como una persistente segmentación en las alternativas disponibles para la organización del cuidado, 

más amplia para los hogares de estratos socio-económicos medios-altos y altos, y sumamente restringida 

para el resto de los hogares. Cabe señalar la débil responsabilidad estatal, en todos los casos, en la 

provisión de servicios de cuidado o  la garantía para su acceso y, en consecuencia, una concentración de las 

responsabilidades de cuidado en las familias y en las mujeres10. Uruguay inicio en 2010 un proceso de 

creación del Sistema Nacional Integrados  de Cuidados, que empezó con la discusión entre funcionarios y 

representantes de la comunidad sobre los contenidos que movilizo en un año 4000 ciudadanos. Por último, 

señalar  las pobres condiciones de empleo para las personas  que se desempeñan en los trabajos de 

cuidado remunerados11, entre ellas las migrantes, especialmente requeridas para los empleos en 

regímenes sin retiro. Las desigualdades de género se manifiestan no sólo a través de diferentes formas de 

inserción y de remuneración entre hombres y mujeres en el mundo del trabajo, sino también por la desigual 

distribución del uso del tiempo12. 

 

1.5.1 Existencia de servicios sociales públicos y/o privados en relación a atención a: niños/as; personas 

adultas mayores; personas con discapacidad y personas con enfermedades terminales 

 

Es fundamental que se haya incluido en la agenda gubernamental, comprometiendo a una multiplicidad de 

actores públicos bajo la noción de que los cuidados deben ser valorados y asegurados por todos los 

componentes: empresas, familias, Estado y varones y mujeres dentro de los hogares de manera 

corresponsable. Es decir, reconocer a los cuidados como un derecho no sólo de quienes los requieren sino 

también que pretende garantizar las condiciones de quienes cuidan. De ahí que el sistema establezca 4 

poblaciones objetivo: niños/as con énfasis entre 0 y 3 años; personas con discapacidad;  adultos/as 

mayores y cuidadores/as.  

 

                                                           
8 Minuta Ciclo de debates sobre política pública y equidad de género.  Cuidado infantil, Sustitución del Artículo 203 del Código del Trabajo, Fundación 

Ebert y Fundación Equitas, Diciembre 2012. 
9 Norma, C. (2010) 
10 Rodríguez, C., Giosa, N. y  Nieva, D.  (2010). “Las políticas de conciliación entre la vida laboral y familiar”, Documento de trabajo, Nº 77, Buenos 

Aires, Interdisciplinary Centre for Public Research 
11 Rodríguez, C., (2001) 
12 CENTRO FEMINISTA DE ESTUDOS E ASSESSORIA – CFEMEA. Dados estatísticos das eleições 
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En cuanto a la atención de niños/as y adolescentes, además de la Convención Internacional de los 

derechos del Niño (CDN) ratificada por todos los países de la subregión, cuentan con legislación propia en 

defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; Cada uno de los países de la subregión cuenta 

con centros de atención integral a niños y niñas, pero con una  cobertura deficiente, no abarcando toda la 

demanda existente. Un caso es Brasil, donde a pesar de los avances en la creación de puestos de trabajo 

provistos por PROINFANCIA - PAC, solo abastecerían  al 20 % de la demanda. 

 

Un elemento en común en los países de la subregión en relación a la atención de personas mayores es la 

falta de ámbitos públicos para personas mayores, tanto Centros de Día, como residencias de estancia 

permanente. Escasez que es cubierta, en parte, por las familias especialmente las mujeres y   por 

asociaciones civiles, las cuales no cuentan con apoyo estatal, ni con cantidad de camas suficientes para 

atender a toda la población adulta mayor, sobretodo, en el caso de Brasil. Merece especial mención el caso 

de Uruguay, donde a pesar de contar con recursos en materia de prestaciones de seguridad social, tan solo 

cuenta con un centro13 socio-sanitario de atención integral a las personas mayores en el país. En Argentina 

existen centros privados que son financiados por la seguridad social, o las mismas personas y sus familias o 

en forma combinada. También existen residencias municipales gratuitas, especialmente para los ancianos 

indigentes y en zonas rurales   

 

Con respecto a la atención de las necesidades de las personas con discapacidad14, la mayoría de países de 

la subregión aún no han implementado cambios profundos en la normativa, políticas públicas y prácticas 

sociales de modo tal de hacerlas compatibles con la CDPD y eliminar el asistencialismo y los prejuicios que 

subyacen a el. Cabe destacar la creación en 2005 del Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) de 

Uruguay, para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, en especial de las en situación 

de pobreza y exclusión social mediante acciones que promuevan su inclusión en la comunidad. Destacando 

el servicio telefónico de información sobre prestaciones y programas disponibles para las personas con 

discapacidad. Las mujeres con discapacidad conviven con múltiples formas de discriminación: no acceden 

al empleo en igualdad de condiciones con los hombres, sus salarios generalmente son más bajos y se 

registra una menor proporción de mujeres con discapacidad que acceden a puestos jerárquicos15. 

Asimismo, las políticas públicas orientadas a la prevención de trata de personas y la violencia hacia las 

mujeres, no ha incorporado la perspectiva de mujeres con discapacidad.  

 

Respecto a la atención de enfermedades terminales se destaca, en general, la carencia de normativas y 

escasez de servicios, tanto públicos como privados,  para mejorar la calidad de vida de estos y de sus 

familias. Los países de esta subregión, cuentan con clínicas privadas para cuidados paliativos que no 

cubren la demanda real, además de que su costo es elevado, limitando el acceso de gran parte de la 

población. Son muy pocos los centros públicos gratuitos. 

2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres. 

 

En relación a la igualdad de género, equidad y empoderamiento de las mujeres y las diversidades sexuales, 

ha habido un avance considerable. Los países de la subregión cuentan hoy con un amplio corpus normativo 

                                                           
13 Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo 
14 Ver Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. “Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad – Argentina”. 27 de septiembre de 2012 
15 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. “Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad – Argentina”, parágrafos 13- 14, 43. 
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que alude a los consensos ratificados posteriormente16. Sin embargo, la implementación no siempre se 

corresponde con el espíritu de las leyes por deficiencias en su aplicación, acatamiento diferencial de 

acuerdo a la jurisdicción o intereses políticos de diversos actores. 

 

2.1 Compromisos internacionales en relación a la igualdad y no discriminación 

 

Además de la CEDAW existen otros como las Conferencias Internacionales, especialmente la Cuarta 

Conferencia Internacional de la Mujer en Beijing, centrada  en la Igualdad de las Mujeres y cuyo Plan de 

Acción los países de la subregion se comprometieron a adoptar. Sin embargo, existen enormes deficiencias 

en la efectiva aplicación de esas normas en los distintos países, especialmente a la paridad en todos los 

campos incluido lo político y por ende, en Quito se señalo a los partidos políticos (artículo 25 incisos VI, IX y 

X)17. 

 

2.2 Institucionalidad nacional de género 

2.2.1 Desarrollo de materiales en temas de género y datos desagregados 

 

En general, y a veces en forma incipiente, los países cuentan con Institutos Nacionales de Estadísticas que 

producen información sistemática, de cobertura nacional, desagregada por edad y sexo en la mayoría de los 

casos. Uno de los avances importantes, se ve en Chile, donde a partir de la implementación de los 

Programas de Mejoramiento de la Gestión en Género toda la información que se produce es desagregada 

por sexo. Además toda la información que producen los organismos públicos sobre sus actividades, cuentan 

con perspectiva de género. 

Brasil, cuenta con la Ley de Acceso a la Información para obtener datos y documentos de interés público. La 

norma entró en vigor en mayo del 2011 y fue reglamentada en el 2012. Por su parte, Argentina18 carece de 

una ley de acceso a la información pública que establezca la responsabilidad de todas las agencias y 

poderes del Estado -en todas sus instancias nacionales, provinciales y municipales- a publicar y proveer 

información a toda la ciudadanía, situación que coloca a este país en un lugar de considerable rezago 

considerable frente a otros Estados de América latina19 y del mundo20. 

  

2.2.2 Estudios del uso del tiempo 

 

En los países de la subregion no se realizan sistemáticamente estos estudios, lo que invisibiliza el trabajo no 

remunerado, la desigual distribución de las responsabilidades de cuidado  y las desigualdades de 

género. Los estudios realizados evidencian una profunda desigualdad de género, recayendo en las mujeres 

la responsabilidad de las actividades de cuidado, así como el uso del tiempo libre entre mujeres y hombres. 

                                                           
16 Consenso de Quito (2007); Consenso de Brasilia (2010) 
17Consenso de Quito. Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. CEPAL. 2007. En línea: 

http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/9/29489/dsc1e.pdf (Acceso: 22/2/12) 
18 Disponible en: http://www.buenosaires.gob.ar/areas/des_social/mujer/observatorio_genero/ 
19 De acuerdo al relevamiento de la Comisión Interamericana de Derechos  Humanos de 2011, los países de la región que cuentan con legislación 

en  materia de acceso a la información son: Antigua y Barbuda, Belice, Brasil,  Canadá, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, 

Guatemala,  Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana,  Trinidad y Tobago, y Uruguay. Argentina cuenta con una 

ley particular en  materia de acceso al derecho a la información pública ambiental y un decreto  que vincula al Poder Ejecutivo Nacional. Por su 

parte, Bolivia cuenta con un  decreto de acceso a la información en materia de la gestión del Poder Ejecutivo. CIDH. Informe Anual 2011. 

OEA/Ser.L/V/II. Doc 69. 30 de diciembre de 2011.  Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de  Expresión. Capítulo III. 

Disponible en: 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/2012%2003%2021%20Informe%20Anual%20RELE%202011%20impresion.pdf 
20 Informe conjunto sobre el derecho de acceso a la información pública en la República Argentina. ADC y otros. 2012. Disponible en: 

http://www.adc.org.ar/sw_contenido.php?id=941 

http://www.buenosaires.gob.ar/areas/des_social/mujer/observatorio_genero/
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Paraguay es el único país en que no se realizo este tipo de estudios, si bien se diseño en el 2012 no se 

obtuvieron recursos para hacerlo. En Uruguay en el 2007, la Encuesta Continua de Hogares del Instituto 

Nacional de Estadística (INE) incluyó un módulo básico sobre “Uso del tiempo y trabajo no remunerado”, que 

se  realizó en el marco del Proyecto Uso del tiempo y trabajo no remunerado de las mujeres en  Brasil y 

países del Cono Sur 2006-2007, financiado por la Comunidad de Madrid y UNIFEM21. Chile cuenta con 

estudios sobre uso del tiempo: Encuesta Experimental sobre Uso del Tiempo en el Gran Santiago, producida 

por INE 2009, y el Estudio valorización del trabajo doméstico no remunerado (Encuesta del Uso del Tiempo) 

producida por la Corporación DOMOS y el Servicio Nacional de la Mujer en el año 2009. Brasil y Paraguay 

cuentan con datos escasos sobre el Uso del Tiempo.  En Argentina, tan sólo se han realizado estos estudios 

en dos provincias del país, en la Ciudad de Buenos Aires hay una ley desde 2005 que establece se deben 

hacer anualmente pero solo se implemento en una oportunidad; y mas recientemente en la ciudad de Santa 

FE, en la provincia de Santa FE se efectuó un estudio22. 

  

2.2.3 Necesidad de un Plan Nacional de Género 

 

Si bien no existe en Argentina  un Plan Nacional de género, los diferentes ámbitos sociales se encuentran 

regulados por diversos planes nacionales referidos a algunos aspectos. En cuanto a Paraguay, se encuentra 

en fase de implementación el Tercer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

En Uruguay, en 2007 se aprobó la Ley de Igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

que encomienda al Instituto Nacional de las Mujeres el diseño del Plan Nacional de Igualdad de 

Oportunidades y Derechos (art. 3). Si bien el Primer Plan Nacional (2007-2011) es diseñado en el 2007 ha 

perdido “vigencia” desde el 2011. En Brasil, desde el 2007, la Política Nacional de la Mujer, creó el Plan 

Plurianual 2008-2011, implementando acciones concretas para la promoción de la igualdad entre hombres 

y mujeres, así como programas con eje de perspectiva de género. Chile, a través de SERNAM, cuenta con 

tres Planes de Igualdad de Oportunidades (PIO) entre hombres y mujeres, y con Agenda de Género para el 

presente gobierno 2011-2014. Aunque con resultados significativos, el último PIO obedece a un 

ordenamiento de género tradicional en la mayoría de las temáticas trabajadas. 

 

 

2.3 Estrategias del sector público y privado en garantía de la libertad religiosa y el respeto  

2.3.1 Relación entre Estado e Iglesia 

 

En todos los países de la subregión se encuentra consagrada la separación entre Iglesia y Estado, cuentan 

algunos con leyes de culto, como Chile (Ley 19.638/1999), reconoce la libertad de profesar cualquier 

creencia religiosa que elijan las personas o ninguna, así como recibir e impartir enseñanza religiosa y elegir 

para sí la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones.  En Paraguay existe 

constitucionalmente la separación de la Iglesia del Estado, sin embargo hay una fuerte influencia de la 

jerarquía de la iglesia Católica en los asuntos del Estado. Algo muy similar ocurre en Argentina, donde la 

ultima reforma constitucional en 1994 elimino la exigencia de que el Presidente deba ser Católico pero aun 

el Estado mantiene económicamente a la Iglesia Católica. En Brasil la aprobación del Estatuto de Igualdad 

Racial (2010), garantiza el libre ejercicio de la religión de origen africano -brasileño, garantizando a sus 

miembros el acceso a la asistencia religiosa en los hospitales, cárceles y otras instituciones. No obstante, 

todavía la Iglesia Católica ejerce una fuerte influencia en el gobierno, debiendo señalar que desde hace 

                                                           
21 “Uso del tiempo y trabajo no remunerado en el Uruguay”. Módulo de la Encuesta Continua de Hogares. Septiembre 2007  
22Disponible en: http://infouniversidades.siu.edu.ar/noticia.php?titulo=usos_del_tiempo_en_el_trabajo_de_hombres_y_mujeres&id=1910 

http://infouniversidades.siu.edu.ar/noticia.php?titulo=usos_del_tiempo_en_el_trabajo_de_hombres_y_mujeres&id=1910
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unos años las Nuevas Iglesias Evangélicas han crecido y han constituido una “Bancada” en el Congreso que 

esta adquiriendo gran influencia en las decisiones políticas.  

 

2.3.2 Educación religiosa en las escuelas  

 

En Uruguay, Argentina y Paraguay en las escuelas públicas-estatales no se imparte educación religiosa por 

el principio de separación de la Iglesia y el Estado. En Chile la Ley General de Educación, destaca la 

promoción y el respeto al principio de diversidad religiosa. El Ministerio de Educación, establece las clases 

de religión optativas en los reglamentos educacionales.  Los padres y/o apoderados deben manifestar por 

escrito si desean la enseñanza de religión y optar por un credo. En Argentina la educación pública estatal en 

todos sus niveles es gratuita y, laica, según la ley 26.20623, sin embargo recientemente en la Provincia de 

Salta se dicto una ley de enseñanza religiosa en las escuelas públicas.  Cabe mencionar que la influencia de 

la Iglesia Católica en estos países limita y restringe la educaron sexual integral. Por su parte, Brasil en la 

escuela básica, tienen educación religiosa obligatoria.  

 

2.4 Igualdad de género, raza y etnia  

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos destaca la discriminación estructural que afecta a las 

personas afrodescendientes e indígenas en las Américas, y en particular a las mujeres, y que se refleja en 

los importantes obstáculos para el goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, económicos, sociales y 

culturales24. Ante la escasez de iniciativas por parte de los estados, las organizaciones civiles y/o ONG´s 

son las encargadas de impulsar acciones en defensa de la amplia diversidad colectiva de mujeres.  

 

Chile cuenta con una Ley que establece la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Ley 19.253), para 

“incentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en coordinación con el Servicio 

Nacional de la Mujer”. Se ha producido un aumento de la participación de las mujeres indígenas en el tejido 

económico, a través del mejoramiento del empleo, el desarrollo de las capacidades productivas y de 

comercialización; urbanas y rurales, por medio del Programa de Fomento Productivo del Fondo de Desarrollo 

Indígena. Además, se han  suscrito acuerdos para trabajar con mujeres jefas de hogar indígenas en 

comunas priorizadas, y desarrollar acciones de financiamiento.   

 

2.5 Política económica, fiscal y tributaria hacia lograr igualdad entre mujeres y hombres 

 

Las políticas de gasto público con enfoque de equidad tienen incipientes antecedentes en los países de 

esta subregión, tanto en Argentina como en Uruguay se inician en 200725. Realizándose el primer análisis 

cuantitativo del gasto público previsto en el Presupuesto 2007 de la Administración Nacional argentina con 

perspectiva de género. Este brindó un resultado poco alentador desde el punto de vista de la participación 

del gasto directo o potencialmente aplicable a la equidad de género en el total de la Administración 

Nacional. En Uruguay en el 2012 se solicito a los organismos hacer explicita la perspectiva de genero en la 

planificación presupuestaria incluyendo objetivos e indicadores cuando fuere posible. Respecto a la política 

tributaria y fiscal en Uruguay las reformas introducidas no incluyen sesgos de género. En Paraguay el 

                                                           
23 http://www.me.gov.ar/doc_pdf/ley_de_educ_nac.pdf 
24 http://www.oas.org/es/cidh/afrodescendientes/docs/pdf/AFROS_2011_ESP.pdf 
25 Rodríguez, C. (2007).  La organización del cuidado de niños y niñas en Argentina y Uruguay, Serie mujer y Desarrollo N° 90 (Santiago, CEPAL).  

http://www.me.gov.ar/doc_pdf/ley_de_educ_nac.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/afrodescendientes/docs/pdf/AFROS_2011_ESP.pdf


                                                                                                                                          

12 
 

enfoque de género no ha permeado la política económica y no se verifica ni explicitan en los gastos ni en la 

política fiscal y tributaria ningún avance para la igualdad. 

 

2.6 Acceso igualitario a la propiedad de la tierra y  reforma agraria en relación a mujeres rurales, indígenas, 

afrodescendientes y demás grupos minoritarios 

 

El acceso igualitario a la tierra y la reforma agraria por parte de las mujeres es un derecho que no se 

encuentra incorporado en la agenda de políticas públicas de los gobiernos de la subregión, lo que invisibiliza 

aún más su situación.   

 

En Argentina en noviembre de 2006 se sanciona la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de 

posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del 

país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u 

organismo provincial competente o aquéllas pre-existentes. Esto no se esta cumpliendo y se han generado 

recientemente graves conflictos. En Paraguay, existe una política de tierra indígena ya desde los 8O (Ley Nº 

904/81, Estatuto de las Comunidades Indígenas) que reconoce el acceso de las poblaciones indígenas a un 

régimen jurídico que les garantice la propiedad de la tierra, y las garantías establecidas en la Constitución 

Nacional de 1992 (Capítulo V, Art. 64). Las instituciones públicas rectoras tienen un funcionamiento 

deficiente que impide se cumpla, la existencia de un marco jurídico  ha permitido interponer los casos de 

despojo ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a raíz de lo cual Paraguay tuvo 4 condenas, 

una de resolución amistosa. Existen muchas comunidades indígenas con tierras y con reconocimiento de la 

propiedad de las mismas. 

 

Chile, a través  del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y tras analizar las causas de la baja participación de 

mujeres en su Programa Suelos Degradados para la fertilización de tierras, detectó que el requisito de ser 

propietario de la tierra limitaba su acceso, ya que la mayoría de las propiedades no están a nombre de las 

mujeres. La medida de equidad consistió en modificar este requisito. Como resultado de la medida aumentó 

el número de micro-emprendimientos de mujeres y huertos familiares en el Programa Suelos Degradados26. 

 

Brasil, en los últimos años, ha mostrado un gran avance impulsado por las demandas de los movimientos 

sociales de mujeres, como el Movimiento de Mujeres Trabajadoras Rurales (MMTR), el Movimiento de 

Mujeres Campesinas (MMC), y la Marcha de las margaritas. Esta tuvo su primera edición en el 2000, es 

considerado  como la mayor movilización de las mujeres en América Latina. Las mujeres rurales se 

caracterizan por la invisibilidad del trabajo doméstico y por que el ingreso promedio que reciben es más bajo 

que el de los hombres27. 

 

2.7 Acceso de las mujeres a una vivienda digna 

 

El denominador común de esta subregión se basa en la carencia de planes o programas nacionales de 

vivienda que tengan como destinatarias específicas a las mujeres. Eventualmente, algunos organismos 

adjudicatarios de viviendas, reconocen la condición de vulnerabilidad de la mujer en el establecimiento de 

prioridades. 

 

                                                           
26 SERNAM, (2012) 
27 IBGE, (2010) 
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Se destaca Brasil con la creación de la Minha Casa Minha Vida (MCMV). Implementado en 2009 por el 

gobierno federal, el programa permite la adquisición de viviendas para familias que ganan hasta diez 

salarios mínimos, dando prioridad a las familias que viven en los suburbios de las grandes ciudades. El 

programa establece que los hogares encabezados por mujeres tienen prioridad en los programas de 

vivienda. Por su parte en Uruguay, solo se han registrado acciones vinculadas a mujeres en situación de 

violencia de género. Esto se esta registrando recientemente en Argentina en la adjudicación de viviendas 

construidas por el gobierno. 

 

2.8 Derechos de las mujeres migrantes 

 

La población migrante y, en especial las mujeres migrantes, se enfrentan a grandes dificultades, debido a la 

falta de políticas públicas que protejan sus derechos y sancionen los abusos, el racismo y la xenofobia. A 

pesar de que todos los países que conforman esta subregión cuentan con una Ley de Migraciones, se 

plantea la ausencia de los estados tanto para generar condiciones de vida que fortalezcan el arraigo y 

eviten la migración, así como para garantizar el acceso de las mujeres migrantes a servicios públicos como 

los servicios de salud. 

 

3. Participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y en las esferas de poder 

 

En todos los países que conforman esta subregión, la presencia  de  mujeres en puestos jerárquicos y de 

decisión sigue siendo insuficiente, si bien se realizaron avances. Distintos actores políticos y sociales de la 

subregión se han movilizado en denuncia de  la persistente subrepresentación de las mujeres en los 

ámbitos del Poder Ejecutivo y el Legislativo, exigiendo la adopción de medidas de acción afirmativa para 

revertirla, apoyándose en los acuerdos internacionales y en las experiencias en distintos países del 

continente con buenos resultados. Sin embargo, el sistema político y en particular la cultura empresarial son 

reticentes a adoptar medidas de igualdad entre mujeres y hombres, siendo este uno de los desafíos  para 

lograr una participación más igualitaria. 

 

Brasil, adopto una nueva política para facilitar el acceso a posiciones de poder - no sólo para las mujeres 

sino para las personas negras, indígenas y pobres - es la Ley de Cuotas Ley Nº. 12.711/2012 - que obliga 

reservar el 50% de la matricula en las universidades e institutos federales de educación, la ciencia y la 

tecnología a estudiantes de escuelas secundarias públicas en cursos regulares o la educación de jóvenes y 

adultos. Las cuotas se distribuyen teniendo en cuenta el mínimo correspondiente a la suma de negros, 

mulatos e indios en las provincias en que se encuentran las universidades. 

 

3.1 Participación de mujeres en las funciones del Estado   

 

En líneas generales, en los cinco países que conforman esta subregión, la participación de las mujeres tanto 

en el Poder Legislativo, como Ejecutivo y Judicial continúa con una insuficiente  representación. Incluso, en  

Argentina, que desde 1991 tiene la Ley de Cupo (Nº 24.012)28 para cargos legislativos, en el Poder 

Ejecutivo y Judicial la participación de las mujeres es insuficiente. 

 

Pese a la baja participación, los datos reflejan que cada vez más mujeres participan en las funciones del 

                                                           
28 http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/411/norma.htm 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/411/norma.htm
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Estado. Clara señal de esto es la participación de mujeres en tres de los cinco países de la subregion de 

Presidentas mujeres: Michelle Bachelet en Chile, Cristina Fernández en Argentina y Dilma Roussef en Brasil. 

En Paraguay, es significativo el número de mujeres que accedieron a cargos en el Parlamento en las últimas 

elecciones  en  abril de 2013. El porcentaje de mujeres que accedieron a cargos en el Senado fue 12,5%; y 

en la Cámara de Diputados de 15%.  Paraguay  cuenta con una cuota de participación política obligatoria del 

20%, establecida por el Código Electoral para las listas de precandidaturas, en la práctica se cumple, pero 

como las mujeres son incorporadas en los últimos lugares de las listas de candidatos, no se logra el 20% en 

la representacion real en las camaras. Chile, según datos del 2012, refleja un descenso considerable en la 

participación de las mujeres en cargos del Ejecutivo (Ministerios, Subsecretarias e Intendentas), mientras ha 

aumentado de forma significativa 9,9% en cargos de Gobernadoras29. Las diputadas y senadoras 

representan el 14,2% y el 13,9%, respectivamente, manteniéndose inalterable desde el 2010 hasta la 

actualidad. Por su parte Uruguay, como resultado de las elecciones de 2009 resultan electas como titulares 

al Parlamento un total de 19 mujeres (14,9% del total de la composición de ambas cámaras), siendo menor 

el porcentaje que alcanza la representación femenina en el Senado (13,3%) que en la Cámara de 

Representantes (15,2% de diputadas). A lo largo del periodo transcurrido desde la asunción de la nueva 

legislatura se han registrado cambios que tienden a la baja de estos porcentajes30. En Brasil, las diversas 

medidas llevadas a cabo por el Gobierno no han logrado cambiar el marco de la escasa representación de 

las mujeres. En la actualidad, si bien las mujeres representan el 52% del electorado, sólo el 8,9 % del 

Senado y de la Cámara de Representantes  está compuesto por mujeres. En Argentina, la participación de 

las mujeres en el periodo 2011-13 en la Cámara de Diputados de la Nación es de 37,8% y en el Senado de 

36,1%.    

 

En cuanto al Poder Judicial, los datos reflejan una tendencia similar en todos los países de esta subregión, 

con baja representación femenina en las Supremas Cortes de Justicia, o nula como en el caso de Uruguay. 

No obstante, en instancias jerárquicas menores como en los tribunales o en cargos en instancias 

administrativas del Poder Judicial existe una participación más amplia de mujeres, acercándose a la paridad 

en el caso de Uruguay, no así en los otros países.  

 

3.2 Medidas para fomentar la participación de las mujeres en espacios de poder político, público e 

instituciones privadas 

 

El Ejecutivo Chileno impulsó una iniciativa relevante con el Programa “600 líderes políticas para Chile” que 

buscó apoyar y potenciar las candidaturas de mujeres con miras a las elecciones municipales. Programa 

financiado e impulsado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Además, en Abril de este 

año, el Ejecutivo ingresó al Parlamento el Proyecto de Ley que Establece incentivo económico para fomentar 

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en candidaturas a cargos de elección popular, según 

el Gobierno chileno para generar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en cargos de 

elección popular e  incrementar la participación de mujeres en la política. Desde las organizaciones de 

mujeres se reclama que, además del incentivo económico, se cumplan las cuotas de paridad en los partidos 

políticos. 

                                                           
29 Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM, http://www.sernam.cl/estudios/web/fus_index.php?sec=2  / Guía Silber, Directorio de Instituciones de 

Chile. Mujeres Latinoamericanas en Cifras, http://www.eurosur.org/FLACSO/mujeres/Servicio Electoral, 

http://www.servel.cl/SERVEL/index.aspx?channel=324 Servicio Electoral. Directivas Centrales de Partidos Políticos. Registro Especial de Directivas 

Centrales. http://www.interior.gob.cl/intendencias.html. http://www.interior.gob.cl/gobernaciones.html  
30 Informe “Mujeres en cifras: el acceso de las mujeres a espacios de poder en Uruguay” (Johnson, 2013) en base a datos de 

http://www.parlamento.gub.uy 

http://www.sernam.cl/estudios/web/fus_index.php?sec=2
http://www.eurosur.org/FLACSO/mujeres%20/
http://www.servel.cl/SERVEL/index.aspx?channel=324
http://www.interior.gob.cl/intendencias.html
http://www.interior.gob.cl/gobernaciones.html
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En Uruguay, además de la aprobación de la ley de cuotas (N° 18.476) del 3 de abril del año 2009, que rige 

para las elecciones internas de los partidos políticos, elecciones nacionales (Cámara de Representantes y 

Cámara de Senadores) y elecciones departamentales, en términos de empoderamiento de las mujeres de 

cara a la aplicación de la cuota en 2014 se realizó el programa de tutorías para mujeres jóvenes en política 

implementado por la Red de Mujeres Políticas con el apoyo de ONU Mujeres entre julio y diciembre de 2012 

en el marco de las actividades del proyecto “Más mujeres, mejor política”, en el que también participan 

PNUD y UNFPA.  

 

Paraguay a través del Ministerio de la Mujer, implementó iniciativas para potenciar la participación política 

de las mujeres31, tales como proyectos de capacitación realizadas con instancias estatales y de la sociedad 

civil como la Red de Mujeres Municipes. 

 

Brasil, sancionó en 2009 la Ley Nº 12.034 que determina se deben aplicar al menos el 5% del total de los 

recursos de los fondos del partido en la promoción de la participación política de las mujeres, y destinar al 

menos el 10% del tiempo disponible para la publicidad del partido en radio y televisión a este tema. Estas 

medidas no han logrado cambiar el marco de la escasa representación de las mujeres. 

 

Argentina no cuenta con medidas para aumentar la participación de las mujeres en el poder político, público 

e instituciones privadas. En definitiva, los países que cuentan con algunas medidas resultan insuficientes 

para fortalecer y potenciar la participación de las mujeres en los ámbitos políticos y de poder, con el añadido 

de las dificultades, en cuanto al acceso, con las que se encuentran las mujeres y los jóvenes.   

 

4. Violencia contra las mujeres 

 

La Convención Interamericana de Belém do Pará adoptada en 1994 ha sido ratificada por todos los países 

de esta subregión. Si bien cada uno de los países de la subregión cuenta con su propia legislación para 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia de manera integral, su efectiva aplicación en todo el territorio 

de cada país no se ha logrado, menos aun  en zonas rurales o menos pobladas. 

 

4.1 Medidas de prevención, protección y atención 

 

La erradicación de la violencia contra mujeres y niñas mantiene altas tasas de frecuencia, mas aun de 

sectores mas vulneralizados como las indígenas, campesinas, migrantes, lesbianas o personas trans. La 

violencia contra las mujeres y niñas es un problema social que afecta cada día a más mujeres, ello requiere 

mejores respuestas institucionales, tanto de prevención como de protección y de atención integral. En la 

mayoría de los países de la subregion existen leyes e instancias en los distintos organismos nacionales, 

provinciales y municipales, que desarrollan  un espectro amplio de actividades. El problema compartido en 

todos los países es la escasa o pobre asignación presupuestaria que existe para estas actividades lo que 

limita su alcance y resultados.  

 

En Chile, desde su origen el SERNAM asume el tema de la violencia contra las mujeres como un tema 

estratégico y crea el Programa de Prevención de la VIF. Este programa propone e impulsa medidas y 

                                                           
31 El Ministerio de la Mujer, antes Secretaria de la Mujer y dependiente del Poder Ejecutivo fue creada durante el gobierno de facto de Federico 

Franco en el año 2012, con la promulgación de la Ley N° 4675/2012 
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políticas públicas para abordar desde una perspectiva de género la detección, prevención, atención, sanción 

y conocimiento de este problema social y promover una convivencia basada en el respeto y la igualdad de 

derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. Los progresos constatados en los últimos años en 

relación con el aumento y coordinación de los diferentes servicios y ministerios a nivel gubernamental, en 

base a la legislación internacional y nacional, así como el mejoramientos de la protección y atención a las 

víctimas. Además ha contribuido a una mayor información, por el incremento de estudios, el mejoramiento 

de los registros de mujeres atendidas, el reconocimiento  del femicidio y la mayor conciencia de las mujeres 

a vivir sin violencia32.  

 

Paraguay realizo importantes avances mereciendo destacarse que en el Plan 2010-2020 estas acciones 

son Políticas de Estado y son asumidas por todos los organismos y ministerios, no solo el de la Mujer. La 

principal debilidad es la dependencia de recursos de fondos internacionales y el escaso peso en el 

presupuesto nacional. Las mujeres campesinas han reivindicado mayor atención a la violencia, sobre todo 

aquellas que  viven en comunidades alejadas, sin todavía lograr una respuesta efectiva. 

 

Brasil, en 2007, creó el Pacto Nacional para Combatir la Violencia contra las Mujeres,  un acuerdo entre el 

gobierno Federal, los Estados, y los municipios a fin de establecer las directrices, prioridades y objetivos de 

las políticas públicas para combatir la violencia. Los ejes son: asegurar la aplicabilidad de la Ley Maria da 

Penha, la ampliación y el fortalecimiento de la red de servicios para las mujeres en situación de violencia, la 

garantía de la seguridad ciudadana y el acceso a la justicia, la garantía de los derechos sexuales y 

reproductivos, la lucha contra la explotación sexual y la trata de mujeres,  la garantía de la autonomía de las 

mujeres en situación de violencia y ampliación de sus derechos.  Una de las principales acciones que se han 

del Pacto es la articulación permanente entre las instituciones  gubernamentales, no gubernamentales y 

comunitarias, a fin de crear estrategias eficaces de prevención y la asistencia especializada a las mujeres 

víctimas de violencia. Esto produjo una expansión de la red de servicios, y a pesar de la reorganización y 

aumento de servicios siguen siendo insuficientes. Según el Mapa de la Violencia (2012), Brasil tiene la 

séptima tasa más alta de homicidios de mujeres entre los 84 países encuestados, el 68,8 % de los 

homicidios ocurrieron en los hogares de las víctimas y en el 42,5% de los casos, el agresor era su pareja o 

ex - pareja de la víctima33. 

 

En Argentina, si bien la Ley Nº 26.485 aprobada en 2009 se refiere a la violencia contra mujeres y niñas y 

abarca todas las formas de violencia en todos los ámbitos en que desempeñan su vida, su implementación 

es muy lenta y el Consejo Nacional de las Mujeres órgano de aplicación de la ley tiene un presupuesto 

insuficiente. Recientemente se inauguro la línea telefónica gratuita de alcance nacional 144. El observatorio 

creado por la ley que debe promover y establecer el sistema único de recolección de datos, y adecuar las 

intervenciones a la evolución de los datos de violencia, funciona parcialmente ya que no integra a 

representantes de la Academia ni expertas de organizaciones de mujeres y para el registro se limito a firmar 

un convenio con el INDEC. Un agravante es la existencia de múltiples efectores y su falta de coordinación34. 

 

Uruguay implementó un conjunto de acciones coherentes y coordinadas a nivel nacional, a través del Plan 

Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica (2004-2010) de acuerdo a la ley de violencia doméstica 

                                                           
32 Servicio Nacional de la Mujer, Compromisos Ministeriales de Género 2013.  Departamento de Desarrollo Regional y Coordinación Intersectorial, 

Santiago 2013 
33 Walselfisz, J.J. Mapa da Violência 2012.  
34 “Cairo + 20”. Informe de la Alianza de Organizaciones de la Sociedad Civil sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014. Junio, 2013 
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sancionada en 2002. Actualmente, se está avanzando hacia la elaboración de una Estrategia Nacional para 

la Erradicación de la Violencia basada en Género impulsado por el Instituto Nacional de las Mujeres, los 

Ministerios del Interior y de Salud Pública, el Poder Judicial, la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional. Una debilidad es el 

énfasis en la atención de la violencia intrafamiliar. Se ha mejorado la coordinación interministerial, aun es 

necesario mejorar el acceso de las mujeres a la justicia. 

 

4.2 Legislación vigente 

4.2.1 Ley contra la Violencia 

 

Todos los países de la subregion tienen legislación, algunos solo sobre Violencia Domestica otros sobre 

violencia contra mujeres y niñas como Brasil y Argentina. 

 

Paraguay cuenta con la Ley 1600/00 contra la violencia doméstica que es principalmente una ley cautelar 

aunque  existen varios obstáculos para su aplicación efectiva. En el ámbito penal  se ha incluido la 

tipificación en el artículo 229 del Código Penal pero exige la habitualidad para su configuración. 

 

Argentina, en marzo 2009, aprobó la ley N°26.485/13 de protección integral para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 

que cumple con la adecuación a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer de Belén do Pará. Además existe la ley de violencia domestica 24.417 de 1994 

que sigue rigiendo en lo relativo a los aspectos de violencia domestica no especificados en la 26.485 y 

todas las provincias tienen leyes  que se adecuan a la 24.417 y en casos mas recientes a la 26.485. 

 

Chile impulsó la primera Ley de Violencia Intrafamiliar (VIF), Ley 19.325 en 1994, que fue reemplazada por 

la Ley 20.066 que  a) Define el concepto de VIF; b) Determina quienes son sujetos de protección; c) Tipifica 

el delito de Maltrato Habitual; d) Introduce modificaciones al Código Penal; e) Establece medidas de 

Protección a favor de la víctima; f) Anticipa situaciones de Riesgo; y g) Otorga mayores Atribuciones 

Policiales en casos flagrantes de VIF. 

 

Brasil, en 2006, promulgó la Ley Maria da Penha  que creó mecanismos específicos para prevenir y 

combatir la violencia doméstica contra las mujeres, resultando en la lucha contra la impunidad y la 

invisibilidad jurídica y política de la violencia contra las mujeres. Dicha ley es considerada una de las más 

avanzadas del mundo en el tema. 

 

En Uruguay, se sancionó la Ley Nº 17.514 en 2002 de violencia doméstica, que reconoce el problema en 

sus distintas dimensiones, distinguiendo la violencia física, psicológica o emocional, patrimonial y sexual, 

deja al margen la violencia obstétrica y simbólica. La ley crea el Consejo Nacional Consultivo de Violencia 

Doméstica como el máximo órgano coordinador de las políticas de violencia de género. 

 

4.2.2 Legislación sobre violencia sexual 

 

En Argentina esta incorporada en la ley 26485. En marzo de 2012 se modificó el Código Penal, en relación 

a los Delitos contra la Integridad Sexual, sustituyendo el artículo 132 del Código Penal, donde la víctima 
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podrá instar el ejercicio de la acción penal pública con el asesoramiento y representación de instituciones 

oficiales o privadas sin fines de lucro de protección o ayuda a las víctimas. 

 

En Uruguay, la  norma es la ley de acoso sexual (Ley Nº 18561, 2009). Asimismo cabe destacar la 

aprobación de la ley N° 17.815 del 2004 sobre Violencia Sexual, Comercial  o no comercial cometida contra 

niños, adolescentes o incapaces, la cual tipifica los delitos de: producción de pornografía con utilización de 

personas menores de edad o incapaces, comercio y difusión de material pornográfico en que aparezca la 

imagen u otra forma de representación de personas menores de edad o personas incapaces; retribución o 

promesa de retribución a  personas menores de edad o incapaces para que ejecuten actos sexuales o 

eróticos de cualquier tipo;  y el  tráfico de personas menores de edad o incapaces. 

 

En Brasil, recientemente se aprobó la Ley Nº 12.845/13, dando estatus legal a la política de atención 

integral a víctimas de violencia sexual. Esta ley determina que la atención incluye asistencia médica, 

asesoramiento jurídico, atención psicológica y social, prevención de enfermedades de transmisión sexual y 

embarazo, e información sobre los derechos de las víctimas.  

 

Si bien Paraguay y Chile tipifican el delito de tráfico de personas,  no cuentan con una legislación especial 

sobre violencia sexual.  

 

4.2.3 Reconocimiento del femicidio 

 

El reconocimiento penal del femicidio, esta contemplado de forma parcial en las legislaciones de los países 

de la subregión. Las medidas llevadas a cabo por los diferentes gobiernos suponen un avance importante, 

todavía faltan mecanismos específicos de reparación a las víctimas indirectas de violencia de género, así 

como información detallada sobre los homicidios de mujeres por razones de género, lo que permitiría 

adoptar políticas públicas –sobre la base de estadísticas oficiales– para combatir la violencia contra las 

mujeres. 

 

En Argentina, en noviembre de 2012, quedo tipificado el femicidio en el Código Penal  tras la modificación 

del art. 80. Con la nueva legislación se agravan las penas en los casos de homicidios de mujeres cometidos 

por sus parejas actuales o pasadas.  

 

Chile, en diciembre de 2010, con la Ley 20.480, se amplió el delito de parricidio, incluyendo a los ex 

cónyuges o ex convivientes, y que en caso de que la víctima sea una mujer, se denomina femicidio. 

 

En Uruguay no existe la figura de “femicidio”. Las acciones que se han realizado se vinculan 

fundamentalmente con la violencia doméstica, mientras en Brasil se encuentra en Proyecto de Ley. Por su 

lado, Paraguay no contempla de manera explicita en su legislación el femicidio. Sin embargo, en el Código 

Penal vigente, en el artículo 105, cuenta con la figura del homicidio doloso, en donde entre los agravantes 

se incluye “el que matare a su madre, hijo, cónyuge o concubino, o hermano”. 

 

4.2.4 Tratamiento a la trata de personas 
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La trata de personas es un problema social que afecta a miles de mujeres en todo el mundo, la necesidad 

de crear  políticas públicas conjuntas entre los países de la subregión para erradicar o frenar la trata de 

mujeres resulta fundamental.  

 

En cuanto a la trata y explotación sexual, Brasil, en 2008 creó el primer Plan Nacional de Lucha contra la 

Trata de Personas, con tres pilares estratégicos: la prevención, la asistencia a las víctimas y la lucha contra 

la trata de personas y la rendición de cuentas de sus agresores. En 2013 se inicio el II Plan Nacional de 

Lucha contra la Trata de Personas, que prevé, revisar la legislación nacional, la formación de profesionales 

en varias áreas y la creación de diez centros en ciudades fronterizas. La definición en el Código Penal de 

trata interna e internacional es restrictivo e insuficiente, ya que sólo menciona los casos con fines de 

explotación "de la prostitución u otras formas de explotación sexual". Las organizaciones gubernamentales y 

no gubernamentales han señalado la necesidad de una revisión de la legislación para mejorar la política 

nacional .Otro obstáculo importante de la ley es la correlación existente entre la trata y la prostitución, 

transmitido por el Protocolo de Palermo y fortalecida en el Código Penal brasileño. Esta asociación permitió 

enfrentar las políticas contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual como mecanismos 

de criminalización de la prostitución, restringiendo los derechos de las trabajadoras sexuales y el refuerzo 

de las políticas de inmigración discriminatorias. Las políticas nacionales reconocen que la trata con fines de 

explotación sexual y la prostitución no son sinónimos, y que la prostitución voluntaria -ejercida con el 

consentimiento válido, asumiendo una opción real, informada y aceptable - y autónomo - sin intermediarios 

y "empleadores", cuya actividad constituye un delito de rufianismo previsto en el art. 230 del Código Penal 

de Brasil - es legal y esta en la Clasificación Brasileña de Ocupaciones del Ministerio de Trabajo y Empleo - 

MTE. 

  

En Paraguay, el avance más relevante con relación a la trata y el tráfico es la Ley 4788/12, Ley integral 

contra la trata de personas, que constituye un paso fundamental para combatir las diversas formas de 

tráfico y trata de personas, logrando con esta legislación estar en consonancia con los marcos jurídicos de 

la región y el Protocolo de Palermo. En dicha ley está tipificada la trata tanto en el territorio nacional como 

internacional, plantea no solamente medidas punitivas, sino propuestas de prevención, atención y 

reparación a las mujeres victimizadas por trata o tráfico.  

 

Uruguay cuenta con un amplio corpus legislativo desde 1997,  así como importantes investigaciones y 

políticas públicas de registro y atención a víctimas de trata. En 2006 se realizó la primera investigación 

exploratoria sobre la situación de la trata de personas en Uruguay, Argentina y Chile. En diciembre de 2006 

y junio de 2007 se realizaron dos encuentros de capacitación, sensibilización e intercambio  con la OIM 

sobre“Trata de niños y pornografía infantil en el MERCOSUR, Bolivia y Chile” que incluyó también el estudio 

del caso de Maldonado en Uruguay, participaron funcionarios y autoridades judiciales, educadores, 

integrantes de los servicios sociales municipales, de varios organismos públicos, y de organizaciones no 

gubernamentales. Se realizó un tercero en 2008: “Vulnerabilidad social, explotación sexual y pornografía 

infantil en Maldonado”. En abril de 2007 se creó la web “Punto Sur” que articula a las distintas 

organizaciones que desarrollaban acciones. La principal política de intervención directa sobre la población 

afectada son los servicios de atención a mujeres, niños/as y adolescentes víctimas de trata y tráfico que 

brinda Inmujeres desde marzo de 2010. En una primera instancia, los servicios eran pilotos en el marco del 

Proyecto “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, 

niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial”; este proyecto es considerado un 

impulso importante en las políticas Tiene alcance nacional y su población objetivo son los funcionarios 
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públicos (especialmente del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Interior, del Juzgado y la Fiscalía 

especializados contra el crimen organizado), mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de trata de 

personas, y la ciudadanía en su conjunto. 

 

Si bien en Chile35 –como indica el informe oficial- se cuenta con la Ley 20.507 que “Tipifica el delito de 

tráfico de niños y personas adultas y establece normas para su prevención y más efectiva persecución 

criminal”,  la falta de recursos específicos para su ejecución impide su adecuada implementación. Esto 

incide en la ausencia de normas e instrumentos claros dirigidos a perseguir a los traficantes y a proteger a 

las víctimas. Cabe agregar que el informe chileno omite que desde el año 2007 no se efectúan acciones de 

sensibilización sobre este tema, lo que obstruye la socialización de sus contenidos, aspecto que no se ha 

superado con la promulgación de la ley. Desde el año 2006 existe una Mesa Intersectorial sobre Trata de 

Personas, no se conocen resultados concretos de su acción, incluso después de su reactivación en julio 

2011. Sólo existen comunicaciones desde el Ministerio del Interior a Corporación ONG Raíces, sobre la 

realización de un diagnóstico sobre el tema y que sería socializado. La Mesa, conformada por 

representantes de ministerios y servicios públicos, no cuenta con participación de la sociedad civil.  

 

4.3 Acceso a la justicia y a la asistencia jurídica de las mujeres en situación de violencia 

 

La falta de Patrocinio Gratuito a nivel nacional de asistencia jurídica de las mujeres en situación de 

violencia, así como el conocimiento y la capacitación en materia de género por parte de actores clave, las 

falencias en los procedimientos judiciales sumado al bajo número de mujeres en los cargos de poder de la 

administración de justicia son algunas de las debilidades que tienen que superar estos Estados, para  

satisfacer la demanda de justicia en un sentido amplio.  

 

En Uruguay cuenta con la Defensoría Publica para todos los ciudadanos/as sin capacidad económica, que 

brinda asistencia jurídica gratuita en temas de familia en Juzgados Letrados de Primera Instancia. En 

Montevideo actúan las Defensorías de Oficio en familia y las especializadas en Violencia Domestica, en el 

interior funcionan los Juzgados Letrados de Primera Instancia. La Corte está facultada a crear Juzgados de 

Familia especializados en Violencia Domestica y ha creado cuatro en Montevideo. Aun hay grandes 

dificultades en que los juzgados y su personal comprenda la violencia domestica como un tema de genero. 

 

En Paraguay, en los últimos cinco años, se avanzo con medidas que han fortalecido la Dirección de 

Prevención y Atención de Víctimas de Violencia (basada en género) Servicio de Atención a la Mujer 

(SEDAMUR), brindando orientación y asesoramiento de psicólogas y abogadas en forma gratuita para casos 

de violencia doméstica en el Ministerio de la Mujer, en horario de de 07:00 a 18:00 hs.  

 

En Argentina, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), creo en el 2008  la Oficina de Violencia 

Doméstica (OVD), para facilitar el acceso a la justicia de los casos de violencia doméstica. Funciona las 24 

horas del día, todos los días del año, con el fin de asegurar el efectivo acceso a la justicia de las víctimas 

ante la dispersión jurisdiccional y proveer a los/as jueces los recursos necesarios para ejercer plenamente 

su labor jurisdiccional.  

 

                                                           
35 Apartado realizado en base a Informe sombra al Comité de la ONU para la eliminación de la discriminación contra la mujer 53º período de 

sesiones, octubre 2012 
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Las cifras de Chile revelan que las mujeres que sufren violencia por parte de sus parejas, escasamente 

encuentran justicia. Durante el año 2011, la mayoría de las causas por VIF terminó en salidas 

extrajudiciales, es decir, sin sanción al agresor. De 190.728 casos en Fiscalía, sólo tuvieron un término 

judicial el 55,4 % y pero de estas —105.729 causas—, el 71 % terminó con suspensión temporal del 

procedimiento. Sólo el 15 % tuvo sentencia definitiva condenatoria. Ello conlleva un evidente desestímulo a 

la denuncia y por lo tanto, al incremento de casos ocultos y de la decisión de no perseverar de numerosas 

mujeres. La Fiscalía, en el año 2012  implemento un “Plan de Intervención Inmediata para víctimas de 

violencia intrafamiliar” con la aplicación de una pauta de evaluación de riesgo a 93.827 víctimas mayores 

de 18 años. La Fiscalía logro implementar medidas de protección autónoma o por vía de la autorización de 

un Juez de Garantía de manera más rápida y efectiva. 

 

4.3.1 Capacitación y sensibilización a operadores de justicia  

 

Una de las principales preocupaciones de la sociedad civil en relación al acceso a la justicia se vincula con 

los prejuicios que todavía impregnan la práctica judicial y las dificultades para comprender el fenómeno de 

la violencia doméstica como un asunto de género. En este sentido son escasas y casi nulas las acciones 

implementadas por los gobiernos para capacitar al personal judicial. 

 

Como caso aislado, merece especial mención Argentina,  ya que con la Oficina de la Mujer de la CSJN, 

creada en el 2009 a partir de la sanción de la Ley 26.485, tiene por fin que en el Poder Judicial se incorpore 

la perspectiva de género en la planificación institucional y en los procesos internos para lograr la equidad de 

género tanto en quienes utilizan el sistema de justicia como para las/los empleadas/os, funcionarias/os y 

magistradas/os que desarrollan su labor. Si bien las Unidades de Capacitación suponen un hecho relevante 

para sensibilizar a los operadores de justicia, todavía no ha capacitado a todos los agentes que atienden a 

una mujer en situación de violencia. 

 

El denominador común del sistema judicial de esta subregión, se caracteriza como injusto y de difícil acceso 

para los sectores empobrecidos, tampoco escapa a esta caracterización su carácter patriarcal y permeado 

por practicas machistas, que incide directamente en los casos de violencia hacia las mujeres. Sin duda, 

constituye un desafío importante avanzar en la formación y actualización permanente de las y los 

operadores de justicia en todos los países que conforman esta región. 

 

5. Acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías y promoción de medios de comunicación igualitarios, 

democráticos y no discriminatorios 

 

En los acuerdos internacionales36 la integración de la equidad de género en la sociedad de la información 

forma un eje primordial, los cuales enmarcan las políticas públicas digitales regionales. Pese a ello, no se 

conoce con profundidad cuál es la situación de inequidad de la sociedad de la información puesto que no se 

tienen datos, ni valoraciones realizadas con regularidad37, en los países que conforman esta subregión.     

 

5.1 Acceso a las Tecnologías de la Comunicación y de la Información (TIC) 

                                                           
36 Acuerdos ratificados por Argentina: Cuarta Conferencia Regional Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995); Consenso de México (2004); y, Consenso 

de Brasilia (2010); Forma parte de los temas a tratar en la XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que se celebrará en 

Santo Domingo (República Dominicana), octubre 2013 
37 Camacho, K., (2013) 
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A excepción de Paraguay, con el Plan Director TICs del Ministerio de la Mujer, en los otros países de la 

subregión las estrategias que se llevan a cabo pretenden garantizar el acceso equitativo a las nuevas TIC y 

su alfabetización digital, pero no cuentan con un enfoque integrado de género38. Todavía perdura la 

necesidad de promover respuestas efectivas y de prevención de la violencia contra las mujeres a través de 

la tecnología como un prerrequisito para una buena gobernanza de internet y el acceso integral al ejercicio 

de los derechos en internet. Resulta fundamental regular los contenidos sobre los discursos de odio 

misógino contra las mujeres que encuentra asidero en espacios en línea. Asimismo, ningún gobierno ha 

implementado algún programa sobre capacitación/uso de las TICs en las comunidades indígenas.  

 

6. Salud integral y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

 

Garantizar los derechos y la salud sexual y  reproductiva de las mujeres es obligación de los Estados, su 

acceso debe ser universal e integral, impulsando políticas públicas de cobertura nacional y atendiendo a las 

mujeres, independientemente de su edad, raza y etnia. A continuación, se analiza la situación actual de los 

países de esta subregión. 

 

6.1 Acceso universal e integral de las mujeres a los derechos sexuales y reproductivos39 

 

En la subregión los países que la integran continúan haciendo esfuerzos para mejorar esto.  

 

En Paraguay, si bien no se logró aprobar la Ley de Salud Sexual, Reproductiva y Materno Perinatal40 hasta 

2012, el anterior gobierno (de Lugo) promovió programas y políticas en todo el país, desde la asunción del 

gobierno de facto estos se paralizaron. 

 

Argentina, continúa mejorando la implementación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable41, aunque persisten algunos problemas especialmente para la atención de adolescentes y la 

anticoncepción quirúrgica. Un hecho relevante en materia legislativa es la sanción en junio de 2013 de la 

Ley 26.86242 de Reproducción Medicamente Asistida esperamos garantice el acceso integral a los 

procedimientos y técnicas medico-asistenciales de reproducción medicamente asistida cuando se 

implemente.  

 

Uruguay ha continuado con los  avances en la consagración y efectivización de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres. El país tiene un marco normativo en materia de salud sexual y reproductiva 

que  reconoce estos derechos como derechos humanos (ley 18.426, que se reglamenta a partir de 2010 y 

es puesta en marcha a partir de enero de 2011, en el Sistema Nacional Integrado de Salud). También se 

destaca la ley nacional de igualdad de oportunidades y derechos y particularmente, el Primer Plan Nacional 

de Igualdad de Oportunidades y Derechos, que entre sus líneas para la igualdad reconocía los derechos 

sexuales y reproductivos. 

 

                                                           
 
 
40 El anteproyecto de encuentra paralizado en diversas comisiones del parlamento desde el 2007 
41 Ley N°25.673 http://www.msal.gov.ar/saludsexual/ley.php 
42 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=216700 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=216700
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Brasil, siendo uno de los pioneros, empezó a implementar programas y políticas de Salud Sexual en 1983. 

En 2004, se transformó en la Política Nacional de Atención Integral a la Salud de las Mujeres, su objetivo es 

llegar todas las mujeres, independientemente de su edad, así como a los diferentes grupos de población - 

mujeres negras, indígenas residentes urbanas y las residentes rurales en lugares de difícil acceso, en 

situación de riesgo, encarcelados, lesbianas, discapacitados. Como parte de la Política Nacional de 

Derechos Sexuales y Reproductivos, lanzado en 2005, el Ministerio de Salud se ha comprometido a 

aumentar el suministro de anticonceptivos. La medida tiene por objeto garantizar el suministro a todo el 

territorio nacional, hay serios problemas debido al proceso discontinuo de compra de anticonceptivos y falta 

de control en su almacenamiento. 

En Chile se sancionó la Ley 20.418, de Normas sobre Información, Orientación y Prestaciones en materia de 

regulación de la fertilidad (2010), que se enmarca en instrumentos internacionales de derechos en salud 

sexual y reproductiva suscritos por el Estado chileno, según los cuales se comprometen a garantizar la 

provisión de servicios en salud, educación y justicia para todas las personas. No obstante, diversas 

Organizaciones de la Sociedad Civil de mujeres especialistas en Derechos Sexuales y reproductivos indican 

que en Chile no se protegen ni garantizan el derecho a la salud y los derechos sexuales y derechos 

reproductivos de las mujeres y se obstaculiza la toma de decisiones libres y autónomas de las personas en 

general, y de las mujeres y jóvenes en particular, y se afecta su calidad de vida, su libertad, y salud integral. 

 

6.2 Educación Sexual Integral y planificación familiar 

 

La Educación Sexual Integral es un componente básico de la Salud Sexual y Reproductiva. Si bien en la 

mayoría de los países hay normas aún su implementación es baja. 

 

En Uruguay, en 2006, se constituyó la Comisión de Educación Sexual para “elaborar un proyecto la 

incorporación de la educación sexual en el proceso educativo integral de las y los alumnos, basado en un 

contexto de Desarrollo, Salud y Derechos que potencie la construcción de ciudadanía”. La Ley General de 

Educación, de 2009,  determina  la igualdad de oportunidades o equidad, destacando especialmente la 

transformación de los estereotipos discriminatorios por motivos de género, raza, etnia u orientación sexual, 

define las líneas transversales del Sistema Nacional de Educación, entre las que se destaca la educación en 

derechos humanos, la educación para la salud y la educación sexual.  

 

En Chile, en el año 2010 el gobierno impulsó siete programas43 educativos de sexualidad y afectividad. 

Algunos  presentan enfoques que valoran la castidad, la virginidad y a los efectos negativos que traen para 

el adolescente el inicio de la vida sexual de manera precoz y el uso de anticonceptivos. Estos programas, en 

su mayoría, enseñan roles de género que se basan en criterios biológico, incluso uno califica a la 

homosexualidad y al lesbianismo como un trastorno de la identidad sexual. 

 

Argentina, se aprobó la ley en el 2006 creando el Programa de Educación Sexual Integral. Los materiales 

producidos por el Ministerio de Educación de la Nación  tienen aportes interesantes pero no siempre son 

utilizados en las provincias y escuelas. La aplicación de la ley es muy lenta y aún no se ha capacitado ni el 

10% de todos los docentes de escuelas públicas. 

  

                                                           
43 Se constata que al menos dos de ellos no se ajustan a los estándares de derechos humanos que se derivan de la CEDAW y de otros tratados, ya 

que limitan sus contenidos de salud reproductiva a respuestas únicas (sin alternativas) de carácter heteronormativas 
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En Brasil existe Salud y Prevención en las Escuelas, creado por los Ministerios de Salud y Educación en 

2003, pero no es integral, centrándose solamente en la prevención de enfermedades de transmisión sexual 

y la anticoncepción. Desde el 2006 existe el Programa de Género y Diversidad en la Escuela para formar 

docentes para abordar las cuestiones de género, la sexualidad, la orientación sexual y las relaciones étnico-

raciales. Hay pocos datos disponibles sobre la aplicación de estos programas. 

 

Paraguay, no implementa Educación Sexual Integral en las escuelas públicas, contando con  una de las 

tasas más elevadas de embarazo adolescente no planificado en la región. 

 

En líneas generales, el acceso universal a los servicios de Planificación Familiar de los países de esta 

subregión se ve obstaculizado por las falencias en la distribución y provisión de insumos, así como por 

creencias y actitudes de rechazo por parte del personal sanitario, refutando incluso normativas 

institucionales que van en detrimento del cumplimiento de los derechos humanos. 
 

Uruguay, según el decreto del Poder Ejecutivo 001-3-6712/2010, los sectores privado y público deben 

garantizar el acceso universal a los métodos anticonceptivos, sin embargo, diversos estudios muestran que 

las mujeres acceden a los servicios de anticoncepción no en los servicios de salud sino en las farmacias y 

comercios. En general las mujeres menos educadas y con menos condiciones en términos de recursos 

económicos son las más desprotegidas y las más vulnerables. 

 

Chile, en 2010, aprobó la Ley de Normas sobre Información, Orientación y Prestaciones en materia de 

regulación de la fertilidad. Dicha ley se enmarca en instrumentos internacionales de derechos en salud 

sexual y reproductiva suscritos por el Estado chileno, según los cuales se compromete a garantizar la 

provisión de servicios en salud, educación y justicia para todas las personas. Sin embargo, no se esta 

cumpliendo, en especial el acceso de adolescentes a la Anticoncepción Hormonal de Emergencia (AHE), y la 

escasa provisión de preservativos. El Observatorio de Equidad de Género en Salud afirma que la falta de 

acceso a la AHE ha contribuido a mantener el embarazo adolescente como problema de salud pública. Con 

el objetivo de ampliar el acceso de los métodos anticonceptivos, en 2011, se aprobó la Ley Nº 20.533, 

facultando a las matronas para recetar anticonceptivos. 

 

Argentina, en 2003, creó el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (PNSSyPR), por 

ley nacional. Si bien aún tiene un desarrollo muy heterogéneo en las distintas provincias, ha mejorado su 

alcance y cobertura desde el 2010. Sin embargo, el acceso a los servicios de salud se ve dificultado por las 

distancias geográficas de poblaciones que viven alejadas de los centros urbanos; así como con la falta de 

adecuación de los Servicios de Salud Sexual y Reproducción  a los distintos usuarios en virtud de su cultura, 

costumbre, identidad. El colectivo LGTTTBQI debe hacer frente a la presunción de heterosexualidad en los 

servicios de ginecología y obstetricia, con el agregado de la falta de conocimientos y disponibilidad de 

métodos preventivos de VIH e ITS en relaciones entre mujeres y la falta de consultorios que pueden 

asesorar integralmente a personas trans en SSyR. 

 

Brasil, como parte de la Política Nacional de Derechos Sexuales y Reproductivos, en 2005, se comprometió 

a garantizar el suministro de anticonceptivos de manera gratuita. Sin embargo, hay serios problemas de 

disponibilidad, debido al proceso discontinuo de compra de anticonceptivos y la falta de control de 

almacenamiento. A su vez, los/as adolescentes y los/as jóvenes se enfrentan a grandes dificultades de 

acceso, ya que sus demandas son sometidos a juicios morales de los profesionales, además de tener que 
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lidiar a menudo con los requisitos de consentimiento de los padres. Por último, resaltar que el Programa de 

Planificación Familiar garantiza el acceso gratuito del preservativo femenino y, a pesar, su demanda y 

distribución es muy limitada. 

 

Paraguay, en 2010, aprobó un Programa de Planificación Familiar donde establece que los insumos 

anticonceptivos son gratuitos y tendrán disponibilidad  asegurada desde el 2011 hasta el 2015. Las 

mujeres o personas que acuden a los servicios se encuentran con obstáculos tales como  insumos 

vencidos, limitada disponibilidad o la negativa del personal para orientar, facilitar y  entregar los métodos 

anticonceptivos.  

 

6.3 Mortalidad materna y casos de VIH/sida 

 

La mortalidad materna es un tema de gran impacto en la subregión debido al peso del aborto inseguro y la 

atención de las emergencias obstétricas. 

 

Uruguay ha reducido la mortalidad materna desde el 2010. El número de muertes pasó de 8 en 2010 a 4 

en 2011, registrándose un ascenso en 2012, año en que fueron registrados 5 fallecimientos de mujeres por 

esta causa.  

 

Paraguay es uno de los países en la subregión que tiene una elevada tasa de mortalidad materna, la redujo 

en los últimos cinco años. La primera causa oficial de estas muertes es el aborto, realizado en condiciones 

de clandestinidad y alto riesgo principalmente por mujeres en situación de pobreza, muchas de ellas 

adolescentes, sin acceso a educación sexual. 

 

La Mortalidad Materna en Argentina no solo no ha disminuido sino que se mantiene estable desde hace dos 

décadas. Esto constituye un problema ya que no se cumplió la meta establecida en la ICPD y luego reiterada 

en el MDG 5 de salud materna. Las principales causas de la MM son las complicaciones del aborto inseguro 

y los problemas de la atención obstétrica de emergencia. Si bien en el 2011 se lanzó una nueva Estrategia 

de Disminución de la MM aun no se observan mejoras ni siquiera se visualizan los cambios necesarios. 

 

Chile ocupa el segundo lugar del continente con la tasa más baja de mortalidad materna, 16 por cada 100 

mil nacidos vivos44. (USACH, 2012). 

Brasil, si bien han disminuida las tasas de mortalidad materna, todavía son tasas altísimas: 143 muertes 

maternas por cada 100.000 nacidos vivos en 1990, y se redujo a 73 en 2000 y de 68.2 muertes maternas 

por cada 100.000 nacidos vivos en 2010. 

 

Respecto al VIH/sida en la subregión se registra la feminización de la epidemia que se registra en todo el 

mundo.  

 

La novedad para el período posterior a 2010 radicó en que Uruguay obtuvo el apoyo del Fondo Mundial de 

Lucha Contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria para el proyecto país. En el marco de este proyecto, se 

apoyó la propuesta de Uruguay a través de una donación de 3.800.876 dólares para un período de dos 

años (que tenía posibilidad de extenderse a tres años más). Así, en 2012 comenzó a ejecutarse en el país el 

proyecto “Hacia la inclusión social y el acceso universal a la prevención y atención integral en VIH – sida de 

                                                           
44 USACH, (2012) 
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las poblaciones más vulnerables en Uruguay”, orientando sus acciones hacia dos de las poblaciones más 

vulnerables frente al VIH/sida en Uruguay. 

 

Sobre la situación del VIH/SIDA en Paraguay, según los últimos datos del Programa Nacional de Control de 

SIDA/ITS (PRONASIDA), se registró un aumento en el orden del 7% en los casos de SIDA en personas 

menores de 20 años de edad. No existe atención especializada para mujeres que viven con VIH/sida y el 

estigma y la discriminación se manifiesta constantemente. Tampoco hay acceso a las Mujeres que viven con 

VIH/sida a servicios de salud sexual y reproductiva  y menos aún respecto por los derechos sexuales y 

reproductivos.  

 

En Argentina, debido a la feminización de la epidemia, las mujeres viviendo  con VIH en la Argentina, han 

aumentado y tienen dificultades  para la atención integral de su salud. Si bien la medicación  ARV está 

disponible, aún no llega a muchas de las que lo requieren, hay muchas mujeres que no conocen su 

diagnostico y en las ya diagnosticadas existe graves dificultades en la cobertura de las necesidades básicas 

como ser alimentación, vivienda, trabajo, atención psicológica y medica sin estigmas ni discriminación.  

 

En Brasil, en lo que respecta a la atención al VIH / SIDA y la salud de las mujeres, cuenta con un Plan 

Integral de Lucha contra la feminización del SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, (2007). El 

Plan propone medidas diseñadas a partir de los contextos de vulnerabilidad a la que están sometidas las 

mujeres, incluida la violencia doméstica y sexual, el estigma y las violaciones de derechos humanos, la falta 

de reconocimiento de los adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos, el racismo y la desigualdad, la 

pobreza y otras desigualdades socioeconómicas y el abuso de drogas.  

 

En Chile el Reglamento del Examen para la detección del VIH, desde el 2011, dispone examen obligatorio 

para embarazadas y localización de sus parejas sexuales. Este decreto refuerza un enfoque higienista 

vinculado a “métodos sanitarios policiales” lo que transgrede la libre decisión sobre el diagnóstico y 

favorece el estigma y discriminación. Chile continúa sin responder denuncias de mujeres VIH+ esterilizadas 

sin consentimiento en hospitales públicos.  

 

6.4 Interrupción voluntaria del embarazo 

 

Este es uno de los temas que plantea mayores diferencias en la subregión. 

 

En Argentina el acceso al aborto desde 1921 incorpora excepciones en las que el aborto no es punible45. 

Pese a esto, históricamente las mujeres y niñas han visto impedido el acceso a un aborto legal y seguro en 

los servicios públicos de salud y han recurrido a la justicia para obtener autorización y avanzar con el 

procedimiento, lo que dilataba los procesos, y ponía en grave riesgo su vida y su salud. En 2012 la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) dictó un fallo ejemplar donde aclaró que el aborto es legal en todos 

los casos de violación46, exhortando a las autoridades nacionales, provinciales y de la Ciudad de Buenos 

Aires a elaborar protocolos de atención de los abortos no punibles y asistencia integral de toda víctima de 

                                                           
45 El caso de A.M.A., quien teniendo cáncer y estando embarazada, murió por la negativa de los médicos tanto a realizarle el aborto terapéutico que 

solicitó, como a brindarle tratamiento para el cáncer, argumentando que el tratamiento era incompatible con el embarazo, es representativo de lo 

que ocurre en Argentina. 
46 Corte Suprema de Justicia de la Nación, “F., A. L. s/medida autosatisfactiva”, 12 de Marzo de 2012. Asimismo, la Corte estableció que: (1) no es 

obligatoria una denuncia previa por violación de parte de la mujer; (2) deben eliminarse las barreras institucionales y burocráticas; (3) Los servicios 

públicos de salud están obligados a realizar los abortos no punibles; (4) Las autoridades de salud deben capacitar a funcionarios y efectores de 

salud de manera acorde a este fallo; (5) debe darse difusión pública sobre los derechos que asisten a las víctimas de violación; (6) debe asistirse a 

mujeres víctimas de violencia. 
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violencia sexual. Lamentablemente no  se adoptó una  política pública nacional en todo el país que asegure 

este  derecho, por lo que el efectivo cumplimiento en todo el territorio es desigual.  

 

El aborto en Paraguay está penalizado, con excepción de los casos donde existe riesgo de vida para la 

mujer; el nuevo código penal vigente desde julio de 2009, solo admite el aborto cuando “según los 

conocimientos y las experiencias del arte médico, fuera necesario para proteger de un peligro serio la vida 

del la madre”47.  

 

Chile es uno de los tres países en América Latina que penaliza el aborto sin excepción.  El número de aborto 

que se practican anualmente es desconocido. El Código sanitario del 15 de octubre de 1989, en su artículo 

119 regula la interrupción en los siguientes términos: “No podrá ejecutarse ninguna acción destinada a 

provocar aborto”. 

 

En Brasil, el aborto es un delito en el Código Penal desde 1940, con la excepción de: embarazo producto de 

una violación y cuando la vida de la mujer se encuentra en riego. En 2012, la Corte Suprema sostuvo que la 

interrupción del embarazo en caso de feto anencefálico no es un crimen. Un estudio en 2010, reveló que al 

final de su vida reproductiva, más de una quinta parte de las mujeres en zonas urbanas de Brasil tuvo un 

aborto48. El escenario brasileño repite en muchos otros países: las mujeres con poder adquisitivo pueden 

pagar los abortos ilegales, pero seguros, y las pobres tienen que recurrir a métodos precarios y un mayor 

riesgo de vida.  

 

Uruguay, en octubre de 2012, se aprobó la ley 18.98749, de Interrupción voluntaria del embarazo. Esta ley 

establece en su artículo 2° la despenalización del aborto inducido, siempre y cuando se realice durante las 

primeras semanas de gravidez a través de un procedimiento de consultas que involucra directamente a las 

instituciones del Sistema Nacional Integrado de Salud.  La ley no legaliza el aborto sino que lo despenaliza 

bajo ciertas condiciones, por lo cual las penas establecidas en el Código Penal se mantienen si éstas no se 

cumplen. La interrupción voluntaria del embarazo debe realizarse en el plazo de doce semanas de 

gestación bajo las circunstancias y requisitos que establece la normativa, lo que no rige únicamente para 

ciertas excepciones que prevé la ley (riesgo de vida y salud grave de la mujer, malformación fetal 

incompatible con vida extrauterina y violación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
47 En octubre de 2011, se generó un intenso debate en torno al caso de una mujer con embarazo ectópico, cuya pareja interpuso medidas en el 

ámbito judicial (que fue rechazada) para que le fuese realizado el aborto, ya que su vida se encontraba en riesgo. En el centro asistencial donde se 

encontraba, el equipo médico había decidido no realizar el aborto, aún cuando su vida corría peligro. El caso finalmente llegó a buen término cuando 

una junta médica del IPS resolvió  practicar el aborto terapéutico solicitado por la mujer. La asesoría jurídica del nosocomio avaló esta postura 

mediante el Artículo 109 del Código Penal. En: http://www.paraguay.com/nacionales/amparo-constitucional-para-practicar-aborto-terapeutico-fue-

rechazado-76758 . Consultado el 20/09/2013 
48 Diniz, M., 2010 
49Para acceder al texto completo de la ley, véase: http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18987&Anchor= 

http://www.paraguay.com/nacionales/amparo-constitucional-para-practicar-aborto-terapeutico-fue-rechazado-76758
http://www.paraguay.com/nacionales/amparo-constitucional-para-practicar-aborto-terapeutico-fue-rechazado-76758
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18987&Anchor=
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